
TOMO CL Santiago de Querétaro, Qro., 5 de julio de 2017 No. 42 

 
 
 

SUMARIO  

PODER EJECUTIVO  

Acuerdo mediante el cual se faculta al Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, Tonatiuh Cervantes Curiel, para que en nombre y representación del 
Estado de Querétaro, suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, así como los 
particulares y miembros de la sociedad civil; convenios, contratos y acuerdos, relacionados de 
forma directa con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario le confiere la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

http://www2.queretaro.gob.mx/disco2/servicios/LaSombradeArteaga 
sombradearteaga@queretaro.gob.mx 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 47.18 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 141.54 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


